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NOTARIO(A) EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PUJILI 

EXTRACTO 

20160504001P02440 

ACTO O CONTRATO: 

Si) S DE DERE!      
     

          

          

    OTORGAMIENTO: 3 DE AGOSTO DEL 2016, (12:53) 

POR 

Documento de 
identidad 

   

     

  
      

      

    

   
   

     

  

   
No. Persona que le 

Identificación representa       
Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad   

            

    

    
  

    

  

¡ORO VACA SEGUNDO 
ANGELITO 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

      

  

ECUATORIA 
NA 

            CÉDULA 1707311245 CEDENTE         

  

     

  

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

  

    

    

    
        

  

    
   

          
No. 

identificación 

Persona que 
representa 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad                        

  

    

  

    
   

    
   

SEGOVIA PROANO LUIS 
ANIBAL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIÍA [CESIONARIO 
NA (A) 

       CÉDULA 0501380901         

    
Provincia           

     

    

  

PUJILI 

  

PUJIL) 

CIÓN DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

DEL ACTO O 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PUJILI
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     A 

ESCRITURA DE GCESION DE ACCIONES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS RAPI SUR S.A. 

OTORGADA POR: 

[SR. SEGUNDO ANGELITO TORO VACA 

EN FAVOR DE: 

PR. LUIS ANÍBAL SEGOVIA PROAÑO 

CUANTÍA: 2.500,00 

CACS/ DI DOS COPIAS 

NF: 001-002-000002440 

Cs: 20160504001P011026 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXEXEXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXX 

En la ciudad de Pujilí, parroquia y cantón del 

mismo nombre, Provincia de Cotopaxi, hoy día 

miércoles que contamos tres (03) de agosto del año 

dos mil dieciséis, ante mí, doctor Edgar Santiago 

Cárdenas Arroyo, Notario Primero del Cantón 

Pujilí, comparecen: por una parte el señor SEGUNDO 

ANGELITO TORO VACA, de estado civil casado y con 

disolución de la sociedad conyugal conforme se 

desprende de la partida de matrimonio de fecha 

veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres que se adjunta; y por otra parte el 

señor LUIS ANÍBAL SEGOVIA PROAÑO, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

de este domicilio, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes identifico por 

presentarme sus cédulas de ciudadanía de lo que
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doy fe. Cumplidos previamente con todos los 

requisitos legales del caso, los comparecientes 

libre y voluntariamente, debidamente instruidos 

por mí el Notario sobre el objeto y resultado del 

presente contrato, libre y voluntariamente, me 

[solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una más de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen aa la suscripción de la presente 

escritura pública de Cesión y Transferencia de 

Acciones, por una parte el señor SEGUNDO ANGELITO 

TORO VACA, de estado civil casado y con disolución 

de la sociedad conyugal conforme se desprende de 

la partida de matrimonio de fecha veinte y cuatro 

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, en 

calidad de “El CEDENTE”; y por otra parte LUIS   ANÍBAL SEGOVIA PROAÑO; de estado civil soltero, en 

calidad de “EL CESIONARIO”, por sus propios y 

ersonales derechos. Los comparecientes son 

ayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado el primero en la ciudad de Quito; y, 

el último en la ciudad de Pujilí, provincia de 

Cotopaxi, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, quienes libre Y voluntariamente 

convienen en celebrar el siguiente contrato de
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CESIÓN Y TRASFERENCIA DE ACCIONES, contenido en 

las cláusulas que a continuación se detallan: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía de 

Transportes en Taxis RAPI SUR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diecisiete 

e septiembre del año dos mil tres, aprobado por 

a Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número 03.9.1J.1210, de fecha tres de 

abril del año dos mil tres, debidamente inscrita 

el diecisiete de septiembre del año dos mil tres, 

con los números un mil setecientos cuarenta y 

cuatro del repertorio y sesenta y tres del Registro 

Mercantil a cargo del Señor Registrador de la 

propiedad del cantón Mejía.- b) El señor SEGUNDO 

ANGELITO TORO VACA, es titular de un Capital 

equivalente a dieciséis acciones con un valor 

nominal de un dólar cada una, del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía de Transportes en 

Taxis RAPI SUR S.A. como socio fundador.- TERCERA: 

CESIÓN — DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor SEGUNDO ANGELITO TORO VACA, 

por sus propios y personales derechos, CEDE Y 

TRANSFIERE a perpetuidad a favor del señor LUIS 

ANÍBAL SEGOVIA PROAÑO, las dieciséis acciones a 

razón de un dólar cada una, que constituye un valor 

nominal total de dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, con todos los beneficios 

que adquiere como socio fundador, con lo que el
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Cesionario adquiere todos y Cada uno de los 

derechos y obligaciones exigidos por las Leyes 

ecuatorianas en especial por la Ley de Compañías, 

Estatutos que le rigen, el Código Civil y demás 

Leyes pertinentes. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- Por mutuo acuerdo el Cesionario paga al 

Cedente de las acciones, la suma de dos mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de contado y en dinero en efectivo, 

moneda de Jibre curso legal y corriente. Por su 

parte, el cedente manifiesta que recibe a total 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este 

concepto en el presente o en el futuro, o cualquier 

acción legal que deviniera de la presente cesión. 

QUINTA: LIBERTAD DE GRAVAMENES.- El  Cedente 

manifiesta que, sobre las acciones que ceden no 

existe gravamen ni limitación de dominio, 

obligaciones tributarias, laborales u otras 

pendientes, que impida su transferencia o 

perjudique su tenencia; obligándose a responder en 

caso de existir, se  cCompromete .a entregar 

totalmente saneado y/o a responder por cualquier 

vicio oculto. SEXTA: ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se 

deja constancia que el  CEDENTE entrega al 

CESIONARIO, al momento de suscribir esta 

escritura, sus certificados de aportación para que 

sean cancelados y la compañía proceda a la emisión 

de otros a nombre del  Cesionario. SEPTIMA:



  

1 MARGINACIONES.- Se sentará la razón 

2 Correspondiente en la matriz de la Constitución de 

3 la Compañía antes señalada. El Cedente autoriza al 

  

    

    

4 /Cesionario a través de su Representante Legal para 

5 [Mlegalizar el presente instrumento público en el 

s ||Registro Mercantil respectivo y demás 

ifistituciones públicas Y privadas. OCTAVA: 

STOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública de 

10|/ Cesión de Acciones, serán de cuenta del 

11|f/ Cesionario, hasta la inscripción en el Registro 

12|| Mercantil respectivo del Cantón. NOVENA : 

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes en forma 

expresa y solemne manifiestan que aceptan todas y 

cada una de las estipulaciones constantes en el 

presente contrato, por ser en beneficio de sus 

intereses. Sin embargo, en caso de controversia, 

renuncian domicilio y Jurisdicción, y se someten 

a los Jueces competentes de la ciudad de Pujilí, 

Provincia de Cotopaxi y al trámite previsto por la 

ley.- Usted, señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

23| esta clase de contratos. Hasta aquí el contenido 

24 de la minuta. Dr. Daniel Franco Laverde. Abogado 

25 Matrícula cuatrocientos ochenta y nueve del 

26 Colegio de Abogados de  Cotopaxi.- Por lo 

27 anteriormente referido la minuta queda elevada a 

28 escritura pública e incorporada al protocolo de la
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Notaria a mí cargo con todo su valor y fuerza legal 

que la leo en voz alta e íntegramente a los 

comparecientes, quienes se afirman y ratifican en 

todo su contenido y la firman en unidad de acto 

conmigo el Notario, Doy Fe. 

    
Sr. Segundo Angelito Torá 

Nc. a 

2 
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LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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eL NE A “denas A. * 
se] < NOJARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN PUJILÍ 

   
      



REPÚBLICA DEL E 
A Dirección General de Registro Civil, Identi        

Y MA Direcaón General de Regrstso Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

úmero único de identificación: 0501380901 

ombres del ciudadano: SEGOVIA PROAÑO LUIS ANIBAL 

ondición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   
   
   
   
   
   
   

  

   

   

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: +=-—-- 

Fecha de Matrimonio: -——----   Nombres del padre: SEGOVIA JACOME MARTIN JULIAN ALFREDO 

Nombres de la madre: PROAÑO INES   Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

             

  

== Validez pasos nocida 
Ing” Jorgé”Troya Fuertes Digital signec Y JOJRSAOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.08.03 ek ECT 
0 Reason: Firma Elkc 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador IRMA DIALES 

  

EUA 

    

id 1 

  

    
] | 
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| La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR . ES 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

Dirección General de Regstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0501380901 

Nombre: SEGOVIA PROAÑO LUIS ANIBAL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbilica - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información + 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: -   
Número de certificado: -      
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Elector, 

fuenle de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

be en caso de inconsistencias acudir a la 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

» ASENTAR Ie 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios .registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CIUDADANA (0); 

Este documentó acredita que usted 

sufragó en las'Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

teta 
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Dirección General de Registro Civil, Identifi 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

noel REN 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707311245 

Nombres del ciudadano: TORO VACA SEGUNDO ANGELITO 

[e edición del cedulado: CIUDADANO 

gar de nacimiento: LOS RIOS/VALENCIA/VALENCIA 

echa de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAZA TIPANTUÑA MARIA DEL P 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: TORO SEGUNDO 

Nombres de la madre: VACA ROSA 

Fecha de expedición 14 DEAGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

  

¿ES al 
Direcaón General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación



coil REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Regstro Ctvil 

Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
) 

/ 
NUI: 1707311245 

Nombre: TORO VACA SEGUNDO ANGELITO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS eh caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):   Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

» 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de incohsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE) 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

A pe 00 EAT ANCIANO 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2126499 E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CIUDADANA (0; 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Dirección General de Registro Civil, Identifi 
REPÚBLICA DEL ECUADOR : ¿e 

e A 

Direccrón General de Regsstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1707311245 

Nombres del ciudadano: TORO VACA SEGUNDO ANGELITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

gar de nacimiento: LOS RIOS/VALENCIA/VALENCIA 

echa de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CAZA TIPANTUÑA MARIA DELP 

| Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1993 

Lo CTI Nombres del padre: TORO SEGUNDO 

Nombres de la madre: VACA ROSA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI! - PUJILI   
      / Validez nocida 

Ing” Jorgé”Troya Fuértes Data squad OSWALDO 
a li iS 2 ROYA FUERTE: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.03 ECT 
Reason: Firma E 

Documento fi mado electrónicamente ocation: Ecuador 
A ed IRA SNE     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2126499 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcaión General de Regestro Civil 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707311245 

Nombre: TORO VACA SEGUNDO ANGELITO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS el lso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):   Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de incohsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE) 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: EDAGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI! - PUJILI 

  
DOCTRINA a E ARAS 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2126459 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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